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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. ™ Trimestre, 45 pesetas: semestre, 00,
y un año, 180. .

Fuera de Madrid, —
Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas*

Las lineal ae miden por el total déi espacio que ocupe el \u25a0i'TTtfc
Administración y Talleres:

¡Calle del Dr. esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional:De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal,

***-'*»-\u25a0_**-*******.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta»a dos v media de la tarde.

GOBIERNO ue la NACtON Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para este con-

Delegación de Industria de
provincia de Madrid

importe de principal y recargos de apre-
mio de cuatro mil doscientas noventa y
nueve pesetas con cincuenta céntimos, al
que le fueron embargados los bienes de
su propiedad que a continuación se deta-
llan, se ha dictado la siguiente:

Ministerio de la Gobernación
RDEN de 31 de octubre de 1955 por
la que se fija la fecha en que se empe-
zará a. usar los nuevos atributos dd
Cuerpo General de Policía, establecidos
por Decreto de 12 de febrero de 1954.

AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR
Y COLOCAR PRECINTOS EN BA-

LANZAS Y BASCULAS
curso

El presupuesto de contrata asciende a
4.454.400 pesetas. Providencia

La fianza provisional, a 71.816 pese-
tas.

Visto el expediente promovido por
«Reparaciones Automecánicas J. Gene-
roso y Hermano», domiciliado en Ma-
drid, calle de José Antonio Armona,
número 24, solicitando autorización por
dos años patra levantar y colocar precin-
tos en las balanzas y básculas reparadas
mediante su intervención en sus talleres,

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito de los bienes traba-
dos a don Luis Recuero Martín, sin que
éste haya satisfecho sus descubiertos,
precédase a la venta de aquéllos en pú-
blica subasta, señalando para la misma,
que se celebrará bajo mi presidencia, el
día 6 de diciembre próximo, a las once
horas, en el local de la Oficina recauda-
toria, sito en la calle de la Madera, nú-
mero i,piso segundo derecha, siendo
posturas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación. Y si transcurrida una hora
no se presentase postor ofreciendo aquel
tipo, se admitirán en el plazo de media
hora las proposiciones que cubran el dé-
bito, recargos y gastos. Notifíquese esta
providencia al deudor y al depositario,
así como al propietario del inmueble a
que corresponda el local que ocupa el
deudor, ya que entre lo trabado de em-
bargo figura el derecho de traspaso de
dicho local. Y anúnciese al público por
medio de edictos en la Tenencia de Al-
caldía del distrito y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, én atención a ex-
ceder la valoración de lo embargado de
25.000 pesetas' conforme dispone el ar-
tículo 89 del Estatut» de Recaudación vi-

kxcmo. Sr.:En aplicación del Decreto
\u25a0e febrero de 1954 (Boletín OficialIrlonúm. 56),
IMinisterio ha tenido a bien dis-

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 30 de diciembre de 1955.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

de i

ielL

Articulo i.° A partir del día ío de no-
¡embre próximo, y en todo el territorio
icional y plazas de Soberanía, los fun-
onarios del Cuerpo General de Policía,
loto en_ activo como honorarios, usarán
placa-insignia y el documento de iden-

dad creados por Decreto de 12 de febre-

11954,
quedando retirados y sin efec-

uno los antiguos atributos del car-
e serán recogidos por la Sección de
ial de dicho Cuerpo.

2° El uso indebido de los nue-
ributos del Cuerpo General de Po-
> de otros parecidos que puedan dar
a error, será rigurosamente prohi-
procediéndose a tramitar las opor-
diligencias contra los infractores,
iformidad con lo establecido en el
o quinto del citado Decreto.
3-° Por la Dirección General de

'dad, Gobernadores civiles, .Jefesores de Policía y Jefes de Plantilla
erpo General de Policía se procura-
la mayor d:fusión a cuanto en la

te orden se dispone, dando a cono-
jrfaracterísticas' de la nueva placa-
Iy documento de identidad al pú-
m general, autoridades, agentes,
\u25a0 de estab'erimientos hoteleros, es-
\u25a0os, empresas de transporte, etc.
\u25a0ie comunico a V. E. para su co-
\u25a0>to y demás efectos."
\u25a0guarde a V. E. muchos años.
H¡> 3 1 de octubre de 1955.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones yv la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza).

Esta Dirección General, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 58 del
vigente Reglamento para la ejecución de
la ley de Pesas y Medidas de 1 de fe-
brero de 1952, con la propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha
resuelto:

Madrid, 9 de noviembre de 1955.
—

El
Director general, P. A. (Firmado).

i.° Conceder a «Reparaciones Auto-
mecánicas J. Generoso y Hermano» au-
torización, por el plazo de dos años, pa-
ra levantar y colocar precintos en las
balanzas y basculas automáticas y semi-
automáticas que por mediación de sus
talleres repare en Madrid, sin que esta
autorización suponga monopolio alguno
en el ejercicio de esta actividad.

Persi
(G. C—5.609) (O.—28.699)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

<le ci Sección de Obras Hidráulicas 2.0 Los precintos que coloque «Repa-
raciones Automec^nicas J. Generoso y
Hermano» llevarán como diseño: de un
lado, la inscripción G. H., y del otro,
el núm. 149, asignado por el Registro
de Autorizaciones del Consejo de In-
dustria.

SUBASTA de las obras del proyecto del
camino de la Costana a Bustamante;
proyecto de replanteo previo del ca-
mino local de la Casa del Alto a Lan-
chares, y proyecto de replanteo previo
del camino de la Riva a la Casa del
Alto, todos del pantano del Ebro
(Santander).

delC

3.0 La utilización de esta autoriza-
ción queda sujeta a las normas regla-
mentarias establecidas en el artículo 58
del vigente Reglamento para la ejecu-
ción de la lev de Pesas y Medidas.

Efectos que se subastan y su tasación
gente

Primer lote. Derecho de traspaso -de
la tienda sastrería sita en la calle de Sie-
te de Julio, núm. 3, de esta capital, de
la*que es arrendatario el deudor; dere-
cho tasado en 80.000 pesetas.

ANUNCIO
Pers

Hasta las trece horas del día 5 de di-
ciembre de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza), durante las horas de ofici-
na, proposiciones paca esta subasta.

4-° Que para conocimiento general
se publique esta resolución en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
uno de cuyos ejemplares deberá ser 're-
mitido a esta Dirección General de In-
dustria.

2.° lote. Un mostrador de madera de
nogal de 1,90 x 0,80, tasado en 300 pe-
setas. Una coqueta con tres lunas bisela-
das, tasada en 500 pesetas. Una mesa
de cortar de madera de nogal, tasada en
700 pesetas. Dos lunas biseladas de es-
caparate, de 1,40 x 0,75, tasadas en 400
pesetas Total de este segundo lote, 1.900
pesetas. Total general de la tasación,
81.900 pesetas.

Madrid, 1 de noviembre de 1955.
—El

Director- general, firmado y rubricado:
J. García Usano.

—(Es copia.)
(G. C—5.703) (0.-28.752)

PÉREZ GONZÁLEZ El presupuesto de contrata asciende á
1.389.876,14 pesetas. \u25a0

La fianza provisional
Sr. Director general de Segur a 25.850 pese-

ado en el Bohtín OficialdelE^día 9 de noviembre, fl
(g.d

.La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1955, a las
once horas. . .

No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.

Otras condiciones a que se sujetará la

Recaudación de Hacienda en la Para tomar parte en el acto los licita-
dores habrán de consignar en la mesa el
'5 por 100 del importe de la tasación, bien
de los dos lotes o solamente de aquel jque
intenten licitar, siguiéndose en la subas-
ta el orden de los lotes descritos.

subasta

—S-726)
Zona de Centro

Ministerio de Obras Públicas

Í^^n.,Cen «»-al de Obras Hidráulicas
W cc,6n le Ob*as Hidráulicas

edicto

El proyecto v pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las

disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la su-

basta, estarán de manifiesto, durante el

mismo plazo, en dicha Sección de Qbras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-

drográfica del Ebro (Zaragoza).
Madrid, 8 de noviembre.de 1955.— El

Director general, P. A. (Firmado).
(G. C.-5.608) (O.-28.698)

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado en la Zona de Centro, de esta ca-
pital.

El licitador que resulte rematante del
primer lote contraerá la obligación de
permanecer en el local donde está insta-
lado el establecimiento industrial rema-
tado, sin traspasarlo, durante el plazo
mínimo de un año, destinándolo al mis-
mo negocio. (Apartado B del artículo 45
-de la lev de Arrendamientos Urbanos.)

-

dv mont • provectos, suministro

ía tnm !f la reí'"a v compuerta de
dena<T a ag"uas áeI cana] de Ias Bár"

e" el pantano de Yesa.

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que en esta Oficina recaudato-
ria se sigue por débitos al Tesoro públi;
eo en el concepto de Industrial, contra
don,Luis Recuero Martín, domiciliado
en esta capital, calle de Siete de Julio,
número 3, sastrería con géneros, por un

ANUNCIO
Et propietario del local podrá ejerci-

tar el derecho de retracto dentro del pla-btibL a trece horas del día 23 de
de *955" se admitirán en la



' » JUEVES 24 DE NOVIEMBRE
\u25a0

3

zo de treinta' días, a contar desde el día
de la adjudicación, pero con sujeción ál
artículo 1.518 del Código Civil. (Párra-
fos segundo y tercero del artículo 48 de
la precitada ley de Arrendamientos Ur-
banos.)

año, destinándolo al mismo negocio
(apartado B del artículo 45 de la ley de
Arrendamientos Urbanos).

María Rosa Alonso Alcubilla, Mariano
Diez Marcos, Mario Alonso García, Pe-
dro de la Mata Trapero, Pío Pérez To-
rres, Publicidad Trazo, Rafael Roldan
Sánchez, Rárael Serrano Coca, Rafael
Valverde Pedrinaci, Ramón Díaz Alva-
rez, Salvador Zábaleta Soler, Vicente

'Díaz Valere, Serco (S. L.), Juan Fer-
nández Sánchez, Rufino Rodríguez Ci-
rilo, viuda de Carlos Ayarhonte, Sera-
pio Juan Cuevas Santamaría, Transli-
mes (S. L.), Tejidos Bracáns, Tomás
Gómez Piñán.

JedonAÍe'^íPico, Gaspar Morchón Hidalgo pf,nf°
ción Miguel de Vicente, Gregorio r ,'
vo Martínez, Gustavo Alfredo R pnández, Hermandad de Nuestra 's -
ra de la Concepción, I.A. S A lnT°~trial Comercial Exportadora (S A V Tdustrias Varias del Noroeste (S* A)' Tsé Alvarez García, Alfredo Oria ¡\2°"
José María y Rafael Sáez, Tomás S'ña, Ezequiel y María Pérez, José Vért'Barceló, Josefa Magro Luzón, Juan Inares Vitoria, Juan Ramos RedoroVidal Gómez Serrano, Victoriano Pin'tado Víctor Pérez Blanco, SalvadorGonzález Díaz, S. A. A. G. (SociedadLimitada), Ramona Rico Mura Miguel
Andaluz, Mariano Donato CastellanoLuciano Corral Pérez, Juan Quero Me.nno, Justo Criado Palacios, Julia <\i0rtso Díaz, Julián Sánchez Peraies, Labo"ratonos Haz (S. L.), Lagusán y Compañía (S. L.V, Antonio Aguilar Gon"zález, Antonio Ulíed Martínez, Luis Gon.zález* León, Tomás Sanz Lozano, Grego-
rio González Nombela, Legado doña Aurora Lagier, Lis (S. A.),Madín Rod-Í.
guez Rosón (S. A.). Manuel Rodríguez
Medina, María Josefa'Peydods de la Ri-
va, María Pérez Pérez, María Rodríguez
García, Memoria Misas Marquesa Viudade la Cañada, Obispo de Fenanfú, Pa-
tronato Juan García, Sección de Señorasde la Real Archicofradía de la Guardia
de Honor, Apostolado de la Oración,
Centro del Sagrado Corazón y San Fran-
cisco de Borja; OtilioGómez, Planas So-
la y Compañía (R. C), Ubaldo PlanasCasáis, Vicente Villaré Viella, Camilo
Sancho Pulet, Juan María Pusasoba,
Marcelino Sola Guillemán, Panchito, Pe-
dro González Rodríguez, Safort (So-
ciedad Anónima), Sederías Titania (So-
ciedad Limitada), Juan Moreno Gómez,
Segundo Antonio Garzón, Sociedad Fi-
larmónica de Madrid, Sociedad Indus-
trial Calzados y Similares de Madrid,
Teodora Cervel Navarro, Toribio Horca.
jada Hernández, Unión Comercial Amé-
rica, Venerable Orden Tercera de Nues-
tra Señora del Carmen, Obra Pía y Her-
mandad Pobres Vergonzantes, Memorias
de Ana Vargas, Memorias de S. Lo-
renzo, Memorias de Antonio Engracia
del Val, Real Congregación Nuestra Se-
ñora de Lourdes, Memoria fundada por
doña Ana María López.

Que el propietario del local podrá ejer-
citar el derecho, de retracto dentro del
plazo de treinta días, a contar desde el
día de la adjudicación, pero con sujeción
al artículo 1.518 del Código Civil (pá-
rrafos segundo y tercero del artículo 48de la precitada ley de Arrendamientos
Urbanos).

Si hecha la adjudicación no pudiera ul-
timarse la venta, por no hacer entrega el
adjudicatario del precio del remate den-
tro de las veinticuatro horas siguientes,
se decretará la pérdida del depósito, que
se ingresará en arcas del Tesoro con apli-
cación a «Recursos eventuales». Que si hecha la adjudicación no pudie-

ra ultimarse la venta por no hacer entre-
ga el adjudicatario del precio del remate
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida del depósito,
que se ingresará en las arcas del Teso-
ro público con aplicación a «recursos
eventuales».

El local que se subasta, así como los
bienes muebles que igualmente se anun-
cian en venta, podrán ser vistos por quie-
nes lo deseen todos los días laborables,
de diez a trece horas.

. . Joaquín Mollinedo Rojas, José Pare-
des, Bugallo v López (S. L.), Alejandro
Muñoz, G. I.'S. L.A. N. D. (Sociedad
Limitada), Ernesto Cerda Silvestre, Ra-
fael Guerrero, Juan Carlos Paredes, Ma-
nu%l Ariza Chao, José Miguel Unutya
Alberdi, José María Pinilla, Emilia Gas-
cón, Transportes de Minas (S. A.),Car-
los Martín Murga, Alfonso Casajuana,
Enriqueta Sainero Pérez, Ramón García
García, Luis Fernández Fernández, Per-
petuo García, Mariano Bonilla San Mi-
guel, Francisco Portero Sáez, Salvador
González Díaz, Pedro Rojas López, José
Pérez Barceló, Pedro Aráuzo del Acebo,
Pascual Huesear Fernández, Mariano
García Jiménez, Enrique Taracido Olmo,
Carlos Fraile Pira, Luis Sáez Martínez,
Felipe -Crespo, Martín Galván Lorenzo,
Fernando Rodríguez Carreras, José Pa-
rra, R. E. I. S. A., Francisco Guitar,
Adriano Berenguer, Joaquín Caballero
Magán, Organizaciones Fergel, Simón
Martín Martín, Francisco Rochet, Juan
Martín Carcellé, Fernando Jiménez, Ma-
nuel Melgar, José Moya Argeles, Lucia-
no Arribas, Mariano Duro Palomar.

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el ya citado artículo 89 del mescio-
nado Cuerpo legal, se hace público en es-
te periódico oficial •para general conoci-
miento.

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el ya citado artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación de 29 de di-
ciembre de 1948, se hace público en este
periódico oficial para general conoci-

Madrid, a dieciocho de noviembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
* El

Recaudador, Manuel Morales. miento.

(G.—233) Madrid, a 17 de noviembre dé 1955.
—'

El Recaudador, Manuel Morales.
(G.— 234)

-
Recaudación de Hacienda en la

Zona de Centro Recaudación de Hacienda en la
Zona de CentroEDICTO

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador EDICTO
de la Hacienda Pública en la Zona de
Centro, de esta capital Don Manuel Morales Zazo, Recaudador

de Contribuciones e Impuestos del Es-Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que en esta Oficina recaudato-
ria se sigue por el concepto de Indus-
trial, contra don Ramón Luis Gastesi
Hernández, con domicilio comercial en la
calle de San Felipe Neri, núm. 1, de es-
ta capital, guarnicionería, por un impor-
te de principal, recargos y costas, de pe-
setas 15.200,96, al que le fué embarga-
do el derecho de traspaso del local que
lleva en arrendamiento, sito en la indica-
da dirección, se ha dictado la siguiente:

tado en la expresada Zona
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta oficina recaudatoria de mi cargo
contra los deudores que a continuación,
se relacionan, por diferentes conceptos
contributivos, y en- los que no- han po-
dido llevarse requerimiento ni notifica-
ción algunos por resultar de domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en
el vigente Estatuto de Recaudación, en
su artículo 127, se ha dictado providen-
cia acordando requerir por medio de edic-
to a insertar en.el Boletín Oficial de
la provincia, y a fijarse en la Tenencia
de Alcaldía del.distrito, a los deudores,
sus herederos o causahabientes, para
que en el plazo de ocho días, a contar
de la fecha de su publicación y exposi-
ción, mencionadas, comparezcan en sus
respectivos expedientes o señalen domi-
cilios o representantes a quienes poder
dirigir las notificaciones necesarias; bien
entendido que, transcurrido el indicado
plazo sin haberlo verificado, se prosegui-
rán las actuaciones con arreglo a los Re-
glamentos vigentes, previa declaración
de rebeldía de los expedientados.

Luis Martín García, Mariano Sastre
Pascual, Manuel del Río Fonfria, Eva-
risto de Diego Gómez, Valeriano Ma-
roto, Aníbal Bautista Torres, José Ta-
rrat Villaespesa, Antonio Cehana Gon-
zález, Rosa Ribas Sánchez, Jesús Gar-
cía Ochoa, Antonio Zancajo Jiménez,
Dionisio Berganza Fernández, Antonio
Beque Daza, Ascensión González Vicén,
Exclusivas Floralva Producción (Socie-
dad Anónima), María Diez López, Ma-
ría Luisa Ballesteros, Margarita Barba
Fernández, Inmobiliaria Gran Plaza (So-
ciedad Anónima), Manuel Guerra Feña,
Josefa y Ana María Guerra Peña, Ra-
fael Guerra Peña, Manuel Camacho Ne-
vada, Antonio Rodríguez Lorenzo, Ma-
nuel Garrígfuez Luna.

-Providencia.
—

Ultimadas las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes trabados a don Ramón Luis
Gastesi Hernández, sin que éste haya sa-
tisfecho sus descubiertos, procédase a la

.venta de aquéllos en pública subasta, se-
ñalando para la misma, que se celebrará
bajo mi presidencia, el día 5 de diciem-
bre, a las once horas, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del tipo de tasa-
ción. Y si transcurrida una hora no se
presentase postor ofreciendo aquel tipo,
se admitirán en el plazo de media hora
las proposiciones que cubran el débito,
recargos y costas.

—Notifíquese esta pro-
videncia al deudor, al depositario y a
quien proceda, y anuncíese al público por
medio de edictos en la Tenencia de Alcal-
día del distrito respectivo, y en su caso,
en el Boletín Oficial de la provincia,
conforme preeeptúa el artículo 89 del vi-
gente Estatuto de Recaudación.

—
Ma-

drid, a 17 de noviembre de 1955.

Juan Martín Riego, Domingo Suárez
Díaz, Enrique Peñuela Alarcón, Rafael
Vargas Sánchez, Enrique Peñuela Alar-
cón, Cesáreo Vila Real, Federico Ibace-
ta Martínez, Alberto López Seseña, Car-
men Esteso Aznar, Eduardo San Miguel
Fernández, Máximo Gutiérrez Pérez Ri-
vas, Federico Moreno, Carmen Martín,
Luis Maza Romero, José Pérez Arecha-
vala, Víctor Collín Ruiz de Villa, Fran-
cisco Soto Nieto, Manuel Rodríguez Ri-
vera, Emilio Casasempere Juan, Alfredo
Goaira Martínez, Juan Hergueta Pérez,
Dámaso Bereuguer Fúster, Fermín Mar-
tín García, Ricardo A. Alvarez Puente,

José Sánchez Miranda, José 'Sánchez Gó-
mez, Julio Rastrollo Caballero', Josér
Sánchez González, Miguel García Fron-
tiñán, Paulino Castrillo, Alfredo Febero
Moya, Dolores Martínez Calderón, Se-
bastián Bañón García Estéllez, Félix
García García, Justino Pozo Iglesias,
Faustino Yáñez Sánchez, Crescencio Ta-
pia Arribas, Manuel González Usón, Án-

gel Alvarez Iglesias, Ignacio Clemente
Pons, Arturo Ampuero Saldaña, Luis-
Arce Pérez, Manuel Lorenzo García, Jo-
sé Luis Colvee Guillen, Andrés Martínez,

Manuel Lorenzo García, Fernando Sol-
devila Sánchez.

José Cristóbal Martín, Valeriano Vera
García, Rosa Santos Blázquez,'Luis Car-
mona Gómez, Leocadio Escalada Arro-
ya, Minas dé Cala, Antonio González Ga-
llego, Antonio García Navarro; Alberto
Diez López, Ardilla (S. L.), Eléctrás del
Arlanzón, Alfonso Cortés Carmona, Ri-
cardo Ginestal Pérez, Encarnación Ma-
drid Cabo, José Fernández Verdes Mon-
tenegro, María Jiménez Guerrero Es-
trecha, Consuelo Herrero Rodríguez, Jo-
sé Ángel Sánchez Peña, Antonio Cortés
Castro, José Ballesteros Ordóñez, Benito
Arias Cobos, Julio Murillo de la Cue-
va, Amador Gómez Ramo, Ángel Mario
Morales, Antonio Bejarano Prados, An-
tonio Ferrer Batista, Antonio Alvarez
López, Rafael Rollan Sánchez, Práxedes
Martínez Jiménez, Faustino Medina Sán-
chez, Isidora Díaz Díaz, Pedro Saya-
lero Velasco, Alfredo Soto Moyano, Da-
vid Gracia Sancho, Antonio García de
Castro, Antonio Garzón Barrio, Apícola
Comercial (S. L.), Argenfibra (Sociedad
Anónima), Arizmendi y González (So-
ciedad Anónima), Atilano de Frutos Ro-
dríguez, Asociación Mercantil de Pre-
visión, Bernardo Disla Azorín, Cándido
Avila Jiménez, Centro de Galicia, Cole-
gio Agentes de Negocios, Comercial de
Representaciones (S. A.), Concepción
Tabero Villar,- Cooperativa Riegos Le-
vantina.

Los deudores son:
Agustín Gómez Barrenilla, Alejo Her-

nández Estévez, Alfonso Barnés ISán-
chez, Andrés Sastre Mato, Ángel Do-
mínguez Medrano, Antonio Abril Abril,
Antonio Franqueza Ramos, Antonio Mar-
cos Mateix, Antonio Peral Hernández,
Antonio Rodríguez Molino,Ángel Miguel
Cuesta, Artidema Obvelho, Arturo M.
López, Ascensión Gambi Moreno, Aso-
ciación Exportadores Naranjas Amargas,
Braulia Fernández Áyllón, Alejandra Ve-
lasco Arandain, Apícola Comercial (So-
ciedad Limitada), Constructora Urba-
cam, Ceyha (S. L.), Ediciones Continen-
te (S. A.), Elena Encinas González,
Eduardo Villafranca Montalvo, Emilia-
no Alonso Muñoz, Enrique Núñez Cas-
telo Barba Polo, Enrique Herrero Díaz,
Francisco Marcos Cazorla, Felisa Gar-
cía Cruz, Guillermo Harn Lavares, His-
tograff (S. L.), Humberto Gonzálvez
Bermejo, Importación y Comercio (So-
ciedad Anónima) , ínter Atlántica Comer-
cial (S. A.), Isabela Costa Elias, Jaime
Montero Montero, Joaquín Allende.

Bienes que se subastan y su tasación:
Derecho de traspaso del local comercial
sito en la calle de San Felipe Neri, nú-
mero i,de esta capital, destinado a mon-
turas y guarniciones, ocupado por el
deudor don Ramón Luis Gastesi Hernán-
dez, como arrendatario del mismo, tasa-
do en cien mil pesetas (100.000).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, advirtiendo para los que
desearen tomar parte en la subasta que
ésta se ajustará a las siguientes condi-
ciones :

Que para su remate, que tendrá lugar
en las oficinas de la Recaudación de que
soy titular, sitas en esta capital, calle de
la Madera, núm. i,piso segundo dere-
cha, se ha señalado el ya indicado día 5de diciembre, a las once horas.

Eduardo Rosa Jiménez, Adrián Váz-
quez Saz, Juan Rosello Morante, Victo-
riano Baruque, Víctor Mayoral Romero,

Julián Serrano Serrano, José Martínez
Acuña, Manuel Martínez Montero, Luí*
Aladís, Andrés Pallares. Juan Canas,

Froilán Blanco, Saturnino Barceló tim-

bal, CalixtoLópez Aguado, Quintina S>an

Martín Alvarez, Julián Espinosa Cam-

pos, Jóse María Castelló Madrid, )od

quín Duelos, Luis Azpeitia, Rosario A)
llá Puig, Francisco Vera Vtvancos, o»

ría de los Angeles Gómez Arteche
Lo que se hace público en este pen

dico oficial para general conocimiento j

efectos aludidos. __
__^

Madrid, a 16 de noviembre de 1955-
El Recaudador, Manuel Morales.

El Siglo (S. A.), Eladio Jiménez Na-
vazo, Eduardo Medina Sánchez, Encar-
nación Llorca Vicente, Enrique Aresti
Urién, Enrique Devan Sánchez-Cañete,
Eugenio José Sanz, Eugenio Ortiz Mar-
tínez, Ezequiel Pérez, Faustino Núñez
García, Felisa Lugón Retortillo, Fer-
nando García Solón, Emilio Hernández,
Agrícola Madrileña (S. A.), Alaiza Fu-
manal y Compañía, Francisco Herrero

Qué no se admbitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de cien mil
pesetas (100.000), en que ha sido tasa-
do el derecho de traspaso que se subasta.

José Ramos Pastor, Joaquín Arnáiz
Pulgar, Jorge González Soler, José An- *
tonio Arrímalo, José Bueno Morante,
Jiosé Izquierdo Gómez, Jesús Gil Gil, Jo-
sé Silvestre Puig, Josefina Jiménez Co-
ralla, Josefina Serrano Mirasol, Juan
Fernández Sánchez, Juan Manuel Mar-
tínez Diego, Julián Guillermo' Delgado,
Juliette Barkliel, Leandro Olmo Rincón,
Luis Pérez, Lutta Hechelmann, Manuel ,
Andrés Vecino, Paulina Vernardine
Diez, Manuel San Martín, Manuel Váz-
quez, María Pilar Acinas Santaolalla,

Que para tomar parte en el acto los li-
citadores habrán de consignar, en la me-
sa, el 5 por ioo del importe del tipo para
Ja primera licitación.

Que el licitador que resulte rematante
contraerá la obligación de permanecer en
el local donde está instalado el estableci-
miento industrial rematado, sin traspa-
larlo, durante el plazo mínimo de un

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo*
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OVIOENCIAS JUDICIALESñ nos, cuarto de baño para señores un dor-
mitorio y W. C. para el servicio, coci-
na, «ortice» y garaje. Se encuentra cons-
truido sobre la parcela número cuatro de
estos terrenos, que linda: al Sur o fren-te, en línea de cuarenta y siete metros,con la calle longitudinal, letra C; Esteo derecha, entrando, en línea de cuaren-
ta metros, con chalet de la parcela nú-mero tres ; Oeste o izquierda, en recta
de treinta y dos metros cincuenta centí-
metros, con resto de la finca de que se
segregó, y al Norte o testero, en línea
de cuarenta y siete metros, cercado del
fondista Atanasio Nieto., Afecta la fi-gura de un cuadrilátero irregular, que
comprendí-una superficie de milseiscien-
tos cincuenta y cuatro metros cuadrados,
de los cuales ocupa la edificación ciento
noventa y cuatro metros setenta y cinco
decímetros cuadrados, y el resto "se des-
tinará a jardín.

Seis sillas con el asiento y respaldo ta-
pizado en color rojo.

Dos vitrinas de un solo cuerpo con vi-
drieras y tres entrepaños, una pintada en
dorado y la otra color corriente, el ar-
mazón de madera.

cuatro.
—

Vistos por el señor don Pablo
Maquéda Ibáñez, Magistrado, Juez de
primera instancia número dos, de los de
esta capital, ios presentes autos de jui-
cio ejecutivos, promovidos por don JoséHidalgo Pérez, mayor de e<-jad, casado,
vecino de Lucena, representado por el
Procurador don Manuel García Recio,
bajo la dirección del Letrado don José
Aguilar de Miguel, contra don José Ma-
ría Rosado González, mayor de edad,
casado, Abogado, de esta vecindad, de-
clarado en rebeldía por su incomparecen-
cia en autos, sobre cobro de cantidad lí-
quida; y

a

JUZGADOS DE PRIMERA
.INSTANCIA

JUZGADO NUMERO u
Una mesita auxiliar de madera.
Un bargueño estilo español, tallado, de

madera de roble y con pie de madera.
Una vajilla para doce cubiertos, en la

que faltan las fuentes, checoeslovaca, co-
lor blanco con filo dorado.

EDICTO _,
n virtud de providencia dictada en el
de hoy por este Juzgado de primera
ancia número once, en elprocedimien-
umario al amparo de lo dispuesto en
rtículo ciento treinta y uno de la ley
otecaria, instado por la «Constructora
rero» (S. A.), contra don Santiago
;z Vallejo, en reclamación de un
,tamo hipotecario, se anuncia por el
ente la venta en pública subasta, y
primera vez„ de la finca hipotecada^
es la siguiente^^^^^^^^^^H

Dos bandejas de plata redondas.
Un armario de tres cuerpos con cinco

lunas, dos giratorias, de madera.
Y se advierte a los licitadores Resultando
Que para tomar parte en la menciona-

da subasta deberán consignar previamen-
te, sobre la mesa de este Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del expresado tipo de diez mil se-
tecientas pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución hasta hacer trance y
remate de los bienes de don José María
Rosado González, que se encuentran em-
bargados y demás que sean de su pro-
piedad, y, con su producto, entero y
cumplido pago a don José* Hidalgo Pé-
rez, de la suma de diez mil pesetas de
principal, sus intereses legales, gastos y
costas, a cuyo pago expresamente con-
deno a dicho ejecutado, a quien se le
notificará esta resolución en la forma
que la Ley determina si no se solicita
su notificación personal dentro del tér-

Fbaña. lar al sitio de Opañal, si-
n la actualidad en término de Ma-
i (antes Carabanchel Bajo). Linda:
frente, con él eje de -la calle del Ra-

que es la misma línea divisoria de
antiguos términos de Carabanchel

jo y Madrid, y que la separa del res-
de la finca de que se segregó ;por la
echa, entrando, con terreno que fué
piedad de don Francisco Alonso Ru-
y doña Carmen del Río; por la iz-

Esta finca sale por el precio "de ochen-
ta y cinco milpesetas.

b) Parcela de terreno al mismo tér-
mino de Collado Vilialba, señalada con él
número diecisiete del plano, al sitio Ca-
ño de la Fragua y Cañueio, que linda:
por el Sur o frente, en línea de cuarenta
y cinco metros cincuenta centímetros,
con calle longitudinal, letra C ; por el
Este o derecha, entrando, en recta de
treinta metros cincuenta centímetros, conchalet de la parcela número cuatro ;Oes-
te o izquierda, en línea de veintisiete
metros setenta centímetros, con parcela
número dieciocho, y por el fondo o Nor-
te, con finca propiedad de don AtanasioNieto, en recta de cuarenta y cinco .me-
tros cincuenta centímetros. Las expresa-
das líneas encierran una superficie de
mil doscientos veintitrés metros noventa,
y seis centímetros, equivalentes a quin-
ce mil setecientos sesenta y cinco pies,
todos cuadrados. \u25a0 .

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del "indicado tipo, y que el remate
de los bienes podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Que los indicados muebles objeto de
subasta se encuentran depositados en el
domicilio particular del indicado deman-
dado, que lo tiene en la calle de Alfon-
so XII,núm. 32.

rda. con casa y solar que fué de
Pablo Rico, hoy de don Tomás Gar-
y por el fondo, con propiedad de
Calixto Ríos y terrenos que fueron
Ion Alonso Rubio. Tiene la forma de
polígono irregular y ocupa una su-
icie de noventa y siete áreas cuaren-

mino de cinco díasDado en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de milnovecientos cincuenta y
cinco. —El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: ElJuez de primera instancia (Fir-
mado).

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Maqueda
(rubricado) .

Tal sentencia fué publicada el mismo
día de su fecha.

tres centiáreas cincuenta decímetros
irados, equivalentes a nueve mil se-
ntos cuarenta y tres metros cincuen-
ecímetros cuadrados, igual a ciento
ricinco mil cuatrocientos noventa y
pies y veintiocho décimos de pie,
rados.

(A.—3.710)
Y en virtud de la rebeldía del deman-

dado don José María Rosado González,
y para que le sirva de notificación en
forma, se expide el presente, que se fi-
jará en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, último
domicilio del expresado demandado.

JUZGADO NUMERO 22

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
juicio ejecutivo promovido por don Joa-
quín Centeno Alonso, representado por
el Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel Oterino Alonso, a Laboratorios Za-
ballos, sobre pago de siete mil quinien-
tas pesetas de principal, intereses legales
y costas, en los que he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
por quiebra de la anterior, de los bie-
nes muebles embargados al ejecutado,
que se encuentran depositados en un al-
macén sito en la calle del General Oráa,
número diecinueve, consistentes en una
máquina de comprimir, un autoclave, una
bomba de doble efecto y un filtro prensa.

EDICTO

. remate tendrá lugar en la Sala au-
cia de este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, núm. i, el día

Esta finca sale por el precio de treinta
y seis mil quinientas pesetas."

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veintisie-
te de diciembre próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose:

Dado en Málaga, a veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, Antonio Jiménez.

El Juez de primera instancia (Firmado).;
e enero próximo, a las doce y me-

su mañana, previniéndose' a los
dores

ae la expresada finca sale a subasta
primera vez y por el tipio de un mi-
quinientas mil pesetas convenido al

to en la escritura de préstamo, base
procedimiento, no admitiéndose pos-

(A.—3.694)

Qué para tomar" parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores eldiez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADOS MUNICIPALES

s inferiores al indicado tipo.
ue para tomar parte en el remate

JUZGADO NUMERÓ 1

EDICTO

tes, y en efectivo, el diez por cien-
e la indicada cantidad, sin cuyo re-
ito no podrán licitar.

n consignar previamente los lici-
Que no se admitirán pSsturas que no

cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número 1, Decano, de
los de esta capital.

Para el acto del remate, . que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso primero de la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día cinco de diciembre
próximo, a ¡as once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

tercero. Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio verbal
civil seguidos con el núm. 421, del año
1954, a instancia de don Modesto San
José Sánchez, contra don Mauricio Mar-
tín, sobre reclamación de ochocientas pe-
setas, se ha acordado por providencia de
esta fecha sacar a la venta en público su-
basta por segunda vez-, y con la rebaja
del veinticinco por ciento establecido en
la Ley, los bienes muebles embargados
a la parte demandada, y que son los si-
guientes :

¡ene la regla cuarta del artículo
o treinta y uno de la ley Hipoteca-
ístarán de manifiesto en la Secreta-re este Juzgado, entendiéndose que

los autos y la certificación que . Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción ; y

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de veintitrés mil quinientas
pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

licitador acepta como bastante la ti-
ión aportada y que las cargas o

\u25a0amenes anteriores y las preferentes,
is hubiere, al crédito reclamado en
o procedimiento continuarán subsis-
es, entendiéndose que el rematante

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de los actores, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

epta- y queda subrogado en la res-
bilidad de los mismos, sin desti-
a su extinción el precio del re-

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras; un armario ropero de dos cuerpos;
dos mesillas de noche, y un mueble libre-
ría.ido en Madrid, y para su inserción

1 Boletín Oficial de esta prpvin-
a dieciséis de noviembre de mil no-
;ntos cincuenta y cinco.—El Secreta-
Firmado). —El Juez de primera ins-
'a (Firmado).

Madrid, nueve de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—El Juez de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid se ex-
pide el presente, a diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario, Licenciado Antonio

Sanz Dranguet.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Antonio Peral.

Todos los mencionados bienes muebles
han sido tasados pericialmente en la su-
ma de mil novecientas quince pesetas, cu-
ya cantidad servirá de tipo para la men-
cionada subasta.

(A.—3.706)

(A.—3.703) JUZGADO NUMERO 19 Los referidos muebles se encuentran
depositados :el aparato de radio de cin-
co lámparas, en poder de don Antonio Re-
dondo Batanero, domiciliado en Maldo-
nado, sesenta y nueve, bajo, y los demás
bienes en poder de la esposa del deman-
dado, doña Josefa Moran Prieto, domici-
liada en General Oráa, dieciocho.

(A.—3.709)

JUZGADO NUMERO 14 En virtud de providencia dictada en el
día de hov por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don Fran-
cisco de Murga Serret, en nombre de la-
Banca López Quesada, contra don Ángel

•Luis de la Herrán y de las Pozas, sobre
reconocimiento de firma y confesión de
deuda, hoy sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día nue-

ve de diciembre próximo, a las doce de
su mañana, v por el tipo en que han sido

tasados, de diez mil setecientas pesetas,

los bienes muebles embargados a drcho
demandado, que son los siguientes:

Una mesa de madera para seis cubier-
tos;

EDICTO

MAÍ.AGA
edict-o

°r el presente, y en virtud de próvi-
da dictada con esta fecha por el Juz-
0 ue primera instancia número ca-*> de esta capital, en los autos de

miento esPec'aí sumario que se
en a nombre de los herederos de don
,u,el Valcárcel San Juan, contra don

re R*Francisco y don Ricardo Gu-
z Barbudo, sobre reclamación de

prfcstamo hipotecario, se sacan a la

ne
en PÓWica subasta, de nuevo por

.¡0
ra vez >^ término de veinte días y

) Ch i
SC dira' las nncas siguientes:

.j
1Ia;et modelo C, en término de

V H 1 lí?lba' al S
'tÍO Cañ° de Ia Fra"

y uel Cañudo, con fachada a la ca-•
"?'tudinal letra C, que consta de

ciwrt
P a' distribuída en vestíbu-

lo de estar, comedor, dormito-

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Magistra-
do, Tuez de primera instancia núme-

EDICTO

rodos, de los de Málaga Para el acto del remate se ha señala-
do" la Audiencia del día primero de di-
ciembre próximo, a las diez y treinta ho-
ras del mismo, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Tutor, vein-
tisiete, bajos ; haciendo saber a los pre-
suntos licitadores que para tomar parte
en la mencionada subasta pública habrán
de consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el sitio público destinado al
efecto, el diez por ciento del tipo de tasa-
ción, así como que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don José Hidalgo Pérez, con-
tra don José María Rosado González,
cuyo último domicilio lo tuvo en Ma-
drid, en calle Alonso Cano, número cua-
tro, en reclamación de diez mil pesetas
de principal, intereses legales y costas,
en los cuales se dictó la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte dis-
positiva siguientes:

Sentencia
En la ciudad de Málaga, a siete de

abril de mil novecientos cincuenta y
Y para que conste y sirva de inserción

en el Boletín Oficialde la provincia de
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Madrid, así como en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, expido la
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
siete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
ElSecretario, P. H.

(Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado) .

mismo día de su fecha; doy fe.—Ante míP. H., Manuel Crespo.
' JUZGADO NUMERO 16 visto los presentes* autos de om™ ,

cognición, seguidos entre partes auna, como demandante el P™ la*

de los Tribunales don Alfo^™»*Arrojo, en concepto de apoderado Ti°Cámara Oficial de la Propiedad Urban*de está provincia y de su asociado*?Seccon de Servicios don Fernando R*Rodríguez; y de la otra. parte coL "f°mandados, doña María Ballestero? 2,
Moral, con domicilio en la calle del Dortor Cortezo, numero dieciséis, e ignora"dos herederos de doña María Josefa R*"mera, declarados en rebeldía, sobre re

~

uriana f COntrat° arrenda^ntt

\ para que sirva de notificación en le-gal forma a los ignorados herederos dedon Ramón María Regueiro Raposo, cu-yo domicilio dé los mismos se desconoceen cumplimiento de lo mandado, y para
su inserción en el Boletín Oficial de laprovincia, expido el presente en Madrida diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco._El Secretario(Firmado).— Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saberr Que en el proceso de cog-

nición tramitado en este Juzgado bajo el
número quinientos treinta, de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, seguido a ins-
tancia de don Luis García Palencia, re-
presentado por el Procurador don Fer-
nando Pinto Gómez, contra don José
María Jordán, representado por el Pro-
curador don Juan Corujo y López Villa-
mil, y contra doña María Luisa Jordán,
asistida de su esposo don Jesús Gonzá-
lez, y doña Margarita Jordán, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

(A.—3.702)

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don Fausto Cartagena González, Juezmunicipal sustituto del número ocho, de
los de esta capital, en autos de proceso
de cognición seguidos bajo el núm. 310,
«te J955» a instancia del Procurador don
Aquiles Ullrich y Dotti, como apodera-
do de doña Antonia Sánchez Casado,
asistida de su esposo don Luis Duran Ri-
co, contra don Melitón Ruiz Gordo, don
Jesús González, por sí y en representa-
ción de su esposa doña Higinia García,
don Jenaro Tejado Mirón, por sí y en re-
presentación de su esposa doña JosefaFernández, y contra el finado don Ra-
món María Regueiro Raposo, hoy con-
tra sus ignorados herederos, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento del
piso segundo A, antes principal, de Guz-
mán el Bueno, cuarenta y ocho, y costas,
se ha dictado la siguiente^ cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen como

(A.—3.696)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO Fallo

En el proceso de cognición seguido en
-este Juzgado municipal número catorce
sito en la calle de Alberto Aguilera nú-
mero veinte, piso tercero, bajo los núme-ros doscientos noventa y dos-ochenta de
crden, de mil novecientos cincuenta v
cinco, a instancia de don Antonio Cua-drillero Ángulo, contra doña María Car-
men Gutiérrez Gimeno, doña Bienvenida
Gutiérrez Gimeno y doña Pilar GimenoGonzález, sobre resolución del contratodel piso quinto de la casa número siete
de la calle del Duque de Rivas, de estacapital, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, lite-ralmente copiados, dicen :

Que estimando la demanda formuladapor el Procurador de los Tribunales donAlfonso Lodeiro Arrojo, apoderado de laCámara Oficial de la Propiedad Urbanade esta provincia y de su asociado a laSección de Servicios don Fernando RicoRodríguez, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento del
piso tercero izquierda, antes principal izquierda, de la casa número dieciséis dela calle del Doctor Cortezo, de esta ca-
pital, condenando a los demandados do-
ña María Ballesteros del Moral e igno-
rados herederos de doña María JosefaRomera a que en el término de seis me-ses desalojen y dejen a disposición de la
parte actora el piso referido, imponién-
dose las costas de este -proceso a los de-mandados, expresamente.

—
Así por esta

mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se notificará en los estrados
del Jluzgado y por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio, man.
do y- firmo.

—
José María Trujillo y Es-

pinosa (rubricado).

Sentencia

En la. villa de Madrid, a nueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y cinco.
'El señor don. Carlos Serratacó Viada,
Juez municipal del número dieciséis, de
la misma, habiendo visto el presente pro-
ceso de cognición, seguido a instancia de
don Luis García Palencia, representado
por el Procurador don Fernando Pinto
Gómez y dirigidopor el Letrado don Fe-
lipeRuiz de Velasco y Castro, contra don
José María Jordán Benedi, doña Maria
Luisa Jordán, asistida de su esposo don
Jesús González, y doña Margarita Jor-dán, el primero representado por el Pro-
curador don Juan Corujo y López Villa-
mil, asistido del Letrado don. Isidro
Díaz Bustamante, y las restantes en re-
beldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y _

sigue

Sentencia Sentencia

En Madrid, a cinco de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco. El
señor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, ha vistolos presentes autos de proceso de cogni-ción seguidos a instancia de doña Anto-
nia Sánchez Casado, mayor de edad, ca-
sada, sus labores, asistida de su esposo
don Luis Duran Rico, mayor dé edad,
-Notario, y domiciliados en Alfaro (Logro-
ño), representados por. el Procurador don
Aquiles Ullrichy Dotti, y defendidos porel Letrado don Manuel Lunas Thomas
contra don Melitón Ruiz Gordo, mayor

_de edad, casado, albañil, y domiciliado enGuzmán el Bueno, número cuarenta yocho, piso cuarto, letra A, contra don Je-sús González, mayor de edad, casado, por
sí y en representación de su esposa doñaHigmia García, contra don Jenaro Te-
jado Mirón, mayor de edad, casado, em-
pleado, por sí y en representación de suesposa doña Josefa Fernández, y domi-
ciliados en Guzmán el Bueno, número
cuarenta y ocho, segundo interior letraA, y contra don Ramón Regueiro Raposo,
mayor de edad, soltero, jubilado, v con
igual domicilio, sobre resolución del con-
trato del piso principal interior letra A,
hoy segundo de la casa número cuarenta
y ocho, antes cuarenta y seis, de la callede Guzmán el Bueno, de esta capital y
postas. J

En Madrid, a veintiocho de julio demil novecientos cincuenta y cinco. El
señor don Gaspar Martínez Vázquez,
Juez *

municipal titular -número catorce]
habiendo visto los presentes- autos déproceso de cognición, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don
Antonio Cuadrillero Ángulo, mayor' de
edad, casado, funcionario y de esta ve-
cindad, con domicilio en la calle de Bra-
vo Murillo, número tres; y de la otra,
como demandadas, doña María Carmen
Gutiérrez Gimeno, de veintitrés años de
edad, soltera, sus labores y de esta ve-
cindad, con domicilio en la calle del Du-
que de Rivas, número siete, representa-
da en los autos por el Letrado don Jus-
to Junquera Ruiz; doña Bienvenida Gu-
tiérrez Gimeno, mayor de edad, soltera,
y doña Pilar Gimeno, también mayor de
edad, de estado soltera, domiciliadas
ambas en la calle del Duque de Rivas,
número siete, piso quinto, declaradas eií
rebeldía estas dos últimas, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento de di-
cho cuarto, y costas; y

Fallo

Que desestimando, como desestimo, en
f todas sus partes la demanda promovida
por el Procurador don Fernando Pinto

Iy Gómez, en nombre y representación
de don Luis García-Ralencia y García,
que ha sido defendido por el Letrado don
Felipe Ruiz de Velasco, contra don José
María Jordán Benedí, doña María Luisa
Jordán, asistida de su esposo don Jesús
González, y doña María Luisa Jordán,
el primero de ellos representado por el
Procurador don Juan Corujo López Vi-
llamil y defendido por ei Letrado don
Isidro Díaz Bustamante, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento del
piso ático izquierda de la casa número
veinticuatro de la calle de Meléndez Val-
dés, de esta capital, debo absolver y ab-
sulelvo a dichos demandados don José
María Jordán Benedí, doña María Luisa
Jordán, asistida de su esposo don Jesús
González, y doña Margarita Jordán, de
la presente demanda contra ellos deduci-
da, con expresa imposición a la parte
actora de todas las costas causadas en
este proceso.— Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de las demandadas
doña María Luisa y doña Margarita Jor-dán les será notificada esta resolución en
la forma prevenida en la ley de Enjuicia-
meinto Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Carlos Serratacó (rubricado).

Fué leída y publicada la sentencia jen
el día siguiente hábil de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados en rebeldía do-
ña María Ballesteros del Moral e ignora.
dos herederos de doña María Josefa Ro-
mera, expido el presente edicto, visado
por Su Señoría, en Madrid, a dieciséis de
noviembre de mil novecientos cincuenta v
cinco.

—
El Secretario (Firmado).-—

Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—3.705)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ct x y emplaza por 'os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día. que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Fallo

Que estimando totalmente la demanda
formulada por don Antonio Cuadrillero
Ángulo, contra doña María del Carmen
Gutiérrez Gimeno, doña Bienvenida Gu-
tiénrez Gimeno y doña Pilar Gimeno, de-
bo declarar y declaro que dichas deman-
dadas carecen de aptitud legal para sub-
rogarse y suceder 'en los derechos arren-
daticios derivados del contrato de arren-
damiento de fecha primero de agosto de
mil novecientos treinta y nueve, suscrito
entre don_Antonio Cuadrillero Ángulo,
como arrendador, y don Julián Gutiérrez
Hernández, como arrendatario, que que-
dó extinguido por fallecimiento del arren-
datario el día dos de enero de mil no-
vecientos- cincuenta y cinco, y, en con-
secuencia, debo de condenar y condeno
a las referidas demandadas a que desalo-jen el cuarto que ocupan en la casa nú-
mero siete de la calle del Duque de Ri-
vas, piso quinto, en el plazo-de seis me-
ses, bajo apercibimiento que de no rea-
lizarse .se procederá a su lanzamiento,
imponiéndoles expresamente las costas
causadas en este juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.Gaspar Martínez Vázquez- (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma legal a la demandada doña Bien-
venida Gutiérrez Gimeno, cuyo domicilio
actual se desconoce, y a los ignorados
herederos de doña Pilar Gimeno Gonzá-
lez, y para su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado», expido el presen-
te, visado y sellado en Madrid, a vein-
tiséis de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—El Secretario, Miguel
M.Pereitro.— Visto bueno: El Juez mu-nicipal (Firmado).

Fallo

Que estimando la.demanda promovida
por doña Antonia Sánchez Casado, asis-tida de su esposo don Luis Duran Rico
representados por el Procurador donAquiles Ullrichy Dotti,para la resolucióndel contrato de arrendamiento existentesobre el piso segundo interior letra A, an-
tes principal, de la casa número cuarenta
y ocho de la calle de Guzmán el Buenode esta capital, debo declarar v declaróla solicitada resolución, condenando a losdemandados don Melitón Ruiz Gordo,
don Jesús González, por sí y en represen-
tación de su esposa doña Higinia Gar-cía ; don Jenaro Tejado Mirón, por sí yen representación de su esposa doña Jo-sefa Fernández, y a don Ramón Reguei-ro, a desalojar y poner el expresado piso
a disposición de la demandante en el pla-
zo de seis meses, contados desde que, unavez firme esta resolución, sean apercibi-
dos de lanzamiento para ello a instanciadel actor, pudiendo ser lanzados si en di-cho plazo no lo desalojaren voluntaria-mente, e imponiéndoles las costas del

JUZGADO NUMERO 13
Eugenio Gotuzzo, cuyas demás cir-

cunstancias personales sé ignoran, domr
ciliado últimamente en el Hotel Crillon,
se le cita para que el día ide diciembre.
y hora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 13,
sito en la calle de Velázquez, 52, quinto,
a celebrar juicio de faltas núm. 568, de
1955-

Y para que sirva de notificación en
forma a las demandadas en rebeldía do-
ña María Luisa Jordán, asistida de su
esposo don Jesús González, y a doña
Margarita Jordán, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veinte de
juliode mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
;P. S. M., el Secretario (Firmado).

El Juez municipal (Firmado).

(B.—10.030)

JUZGADO NUMERO 18
Juicio de faltas núm. 480, de i955-~"

En el juicio de faltas seguido por malos
tratos de palabra contra Esperanza y An-
gela Banegas Zurdo, se ha acordado en
providencia de día 14 de noviembre de

1955 la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del Genera Vara del Rey, i7> e

'

día 16 de diciembre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a José Caba-
llero Flores para que comparezca provis-
to de las pruebas de que intente valerse.

(G. C—5.629) (B.—10.019)

(A.—3.704)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En el proceso de cognición número
trescientos ochenta y uno, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, de que des-
pués se hará mención, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

juicio,_ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo—José Franco. (Ru-
bricado.)

Sentencia
Publicación En Madrid, a veintinueve de octubre

de mil novecientos cincuenta v cinco
El señor don José María Trujillo y Es-
pinosa, Juez municipal numero veinti-
uno, de los de esta capital, habiendo

La anterior sentencia fué leída v publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma, celebrando audiencia pública en el

IMPRENTA PROVINCIAL

(A—3-707)
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4<>

TELEFONO 2¡3» O?


